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I. Objetivo 

Establecer los lineamientos en materia ambiental con un enfoque preventivo que 

fomente iniciativas, favorezca el desarrollo sustentable y difunda nuevas tecnologías 

para que Grupo Herdez disminuya los impactos ambientales de sus operaciones dentro 

de las directrices y alcances establecidos en el sistema de gestión ambiental.  

 

II. Alcance 

Esta política es de aplicación general a todas las Plantas, Centros de Distribución y 

Negocios Asociados que estén dentro de las directrices y alcance del Sistema de 

Gestión Ambiental. 

 

III. Definiciones 

Impacto ambiental: Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 
resultado total o parcial de los aspectos ambientales.  

Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el 
suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 

Prevención de la contaminación: Utilización de procesos, prácticas, técnicas, materiales, 
productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o 
combinada) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o 
residuo, con el fin de reducir impactos ambientales adversos. 

 

IV. Documentos y formatos requeridos 

Norma ISO 14001:2015, Sistema de Gestión Ambiental. 

 

V. Política Ambiental 

En Grupo Herdez nos dedicamos a la manufactura, almacenamiento, comercialización y 

distribución de productos alimenticios, con el compromiso de poner al alcance de nuestros 

clientes y consumidores, alimentos y bebidas con los más altos estándares de calidad e 

inocuidad.  

  

Nuestros lineamientos en materia ambiental: 

1. Generar productos alimenticios de alta calidad evitando afectaciones al medio 
ambiente, y logrando que nuestras operaciones actúen en cumplimiento a esta 
política.  

2. Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación ambiental, minimizando los 
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impactos ambientales de nuestras actividades y operaciones. 

3. Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos aplicables a nuestras operaciones 
y actividades. 

4. Establecer una hoja de ruta con objetivos, metas e indicadores ambientales concretos 
y la asignación de recursos necesarios para mejorar nuestro desempeño ambiental.  

5. Potencializar el cuidado de los recursos naturales como el agua y energéticos, 
priorizando en el uso de tecnologías más eficientes y limpias. 

6. Reducir la generación de emisiones de gases de efecto invernadero, impulsando una 
mayor gestión energética y priorizando el uso de fuentes renovables en nuestras 
operaciones. 

7. Gestionar adecuadamente el manejo de los residuos generados o materiales 
priorizando esquemas de reúso y/o reciclaje. 

8. Priorizar el uso de productos agrícolas, insumos y materia prima provenientes de 
proveedores con mayor compromiso ambiental, a fin de cuidar y proteger el ambiente 
en toda nuestra cadena de valor. 

9. Colaborar con gobiernos, organizaciones no gubernamentales y nuestros principales 
grupos de interés en materia de innovación ambiental que favorezcan la minimización 
de los impactos de nuestras actividades y operaciones.  

10. Mantener una cultura de mejora continua basada en capacitación y desarrollo de 
nuestros colaboradores para sensibilizar y formar sobre el impacto ambiental en la 
gestión de las operaciones del Grupo.  

11. Asegurar canales de comunicación efectivos con nuestros colaboradores, 
proveedores, clientes, comunidad y nuestros principales grupos de interés. 

 

VI.  Marco de gobierno interno ambiental 

El marco del gobierno interno ambiental del Grupo comprende: 

 El Consejo Administración, que es responsable del sólido gobierno interno de la 
Compañía, y afronta diligentemente sus responsabilidades asegurando que el Grupo 
sea administrado y controlado eficazmente. 

 El Comité de Sustentabilidad conformado por el equipo Directivo, y cuenta con áreas de 
responsabilidad claramente definidas y es responsable ante el Presidente y Director 
General del desempeño de sus obligaciones. 
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Área Responsabilidades 

Sustentabilidad 
Ambiental 

Gerencia que reporta a la Dirección de Operaciones Unidad De Negocios 
Empresas Asociadas. 

Identifica y establece estrategias, políticas, metas, proyectos de mejora y 
directrices para la mejora ambiental del Grupo en las operaciones y la 
cadena de suministro y de valor: en agua, energía, emisiones, residuos u 
otros aspectos e impactos ambientales. 

Supervisa, comunica y/o asesora a las instalaciones del grupo y demás 
instalaciones en el cumplimiento de aspectos regulatorios ambientales. 

Acopia, integra y reporta a la dirección y grupos de interés que 
correspondan la información e indicadores ambientales del Grupo, y realiza 
los análisis requeridos para los reportes voluntarios y obligatorios que el 
Grupo obtiene. 

Reporta al área de Finanzas y Sustentabilidad la información ambiental 
para su divulgación a las partes interesadas del Grupo. 

Gestiona las diversas capacitaciones requeridas. 

Representa al Grupo en los diferentes grupos de trabajo intersectoriales y 
gubernamentales con enfoque ambiental. 

Energía e Ingeniería Gerencia que reporta a la Dirección de Operaciones Unidad De Negocios 
Empresas Asociadas. 

Impulsa el cumplimiento de los objetivos y metas ambientales y 
energéticos de los sistemas de gestión para la mejora de su desempeño 
en las Plantas y Cedis del Grupo en materia de agua, energía, emisiones, 
residuos u otros aspectos e impactos ambientales. 

Asegura la implementación, certificación y mantenimiento de los sistemas 
de gestión ambiental y energético. 

Identifica y ejecuta proyectos de eficiencia energética, ahorro y uso 
eficiente del agua y valorización de residuos en las Plantas y Cedis del 
Grupo, en función de las metas, estrategias e iniciativas establecidas. 

Gestiona la adquisición de energías renovables para la reducción de 
emisiones de cambio climático. 

Identifica los procesos para la mejora continua de las Plantas y Cedis del 
Grupo relacionados con los aspectos e impactos ambientales. 

Integra, audita y reporta los indicadores ambientales de las Plantas y Cedis 
del Grupo. 

Ejecuta los proyectos de CAPEX para la conversión tecnológica.  
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Suministro Agrícola Conformado por la Jefatura de Suministro Agrícola y los Auditores Agrícolas 

son los encargados de gestionar el Programa de Agricultura Sustentable 
para la mejora de procesos de los proveedores de materias primas 
agrícolas.  

Abastecimiento 
Estratégico 

Dirección dentro de la Dirección Ejecutiva de Cadena de Suministro. Tiene 
la responsabilidad de identificar y promover la gestión del desempeño 
medio ambiental de proveedores y contratistas.  

Finanzas y 
Sustentabilidad 

Dirección que lidera el Comité de Sustentabilidad y tiene bajo su función 
impulsar el desempeño del Grupo en temas Ambientales, Sociales y de 
Gobierno Corporativo (ASG). 

Realiza el Informe Anual del Grupo, por lo que está bajo su gestión compilar 
el desempeño de todas las áreas involucradas con lo que identifica riesgos 
y oportunidades conforme a las tendencias del mercado y sector.  

Realiza diferentes reportes voluntarios y regulatorios en materia ASG. 

Representa al Grupo en los diferentes grupos de trabajo intersectoriales 
con enfoque en sustentabilidad.  

Responsable de la comunicación externa del Grupo, incluyendo temas 
ASG. 

Control Ambiental, 
Seguridad e Higiene 
(CASH) 

Gerencia de la Subdirección de Operaciones de la Unidad de Negocios de 
Empresas Asociadas y tiene la responsabilidad de dar cumplimiento a los 
requerimientos de marco legal ambiental aplicable a las Plantas y Cedis del 
Grupo. 

Auditoría General Funciones de control del Grupo, incluidos los temas ambientales.  

Jurídico Colabora y asesora en el cumplimiento de los requisitos legales medio 
ambientales aplicables al Grupo, vigilando su atención y respuesta en 
tiempo y forma.  

Recursos Humanos Formación a colaboradores en temas ambientales y comunicación interna. 

 

 

VII. Control de Cambios y revisión 

 

Rev. Fecha mes, año Descripción del cambio 

00 Enero, 2014 Creación de política 

01 Junio, 2022 Actualización de Política 

Nota: El presente documento será actualizada por lo menos una vez al año, y/o cuando el 
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negocio lo requiera. 

VIII. Distribución 

 Plantas productivas 

 Centros de distribución 

 Negocios asociados 

 Corporativo y oficinas administrativas. 

 

IX. Cuadro de autorización 

 

 Puesto Nombre y firma 

Elaboró: 

 
Gerencia de Sustentabilidad 

Ambiental 
 

Gerencia de Sustentabilidad 
Ambiental, Energía e Ingeniería 

 
 

 
Arturo Guzmán Chimeo 

   
 

Efrén Alberto Domínguez Polanco 
 

Aprobó: 

Dirección de Finanzas y 
Sustentabilidad 

 
 
 

Dirección de Operaciones UNEA 
 
 

 
 

Andrea Amozurrutia Casillas 
 
 
 
 

Rafael De Regil y Gómez Muriel 
 
 

 
 

Autorizó: 

Dirección General 
 
 
 

Héctor Hernández-Pons Torres 
 
 

 

Efren Alberto Dominguez Polanco (15 jun. 2022 10:55 CDT)

Rafael de Regil (15 jun. 2022 23:16 CDT)
Rafael de Regil

Hector Hernandez Pons-Torres (20 jun. 2022 10:43 CDT)
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